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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a Instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.• , con domicilio en Barcejona,
plaza de 'Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad publica, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes;

Número de expediente: Sección 3.",. MS/cb-40994/72.
Origen de la línea: Cable subterráneo entre EE. TT 378

Y 309.
Final de la misma: E. T. 779, «Hoger de Flor,..
Término municipal a que afecta: Granollers
Tensióll de servicio: 2q KV.
Longitud en kilómetros: 0,055 de tendido subterráneo.
Conduclor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 150J_
Mater¡~l de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; de 25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la. imposición de
la sQrvidumbre de paso, en las condiciones. alcance y limita~
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. '

Barcelona, 26 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial, Francisco Brosa PaJEm.-13.485-C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
S6 cita.

Cumplidps los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial a. instancia de .Fuerzas
Eléctricas de· Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitUd de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la.
imposición de servidumbre de paso. de la instalación eléctrica,
cuyas c~acterfsticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3,a, MS/cb·40995/72.
Origen de la linea: E. T. «VerdÍ».
Final de la misma: E. T. «Mozart.. •
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 11 KV,
Longitud en kilómetros: 0,218 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 80 milimetros cuadrados de

lección.
Material de apoyos: Cable subterráneo
Estación transformadora: Uno de 250 KVA. de 11/0,380

0,220 KV,

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2611 y 2619/:l966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 -de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
cíones que esta!,llece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba~
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de septiembre de 1973_-·--EI Delegado provin
cial, Francisco Brasa Paláu.-lJA84-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad,
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado. en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A, ... con domicilm en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitUd de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
impl'sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica.
cuyas caracteristica..s técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3..a, MS/cb-43223172,
Origen de la. línea: Cable subterraneo entre EE. TT, 12

Y 228.

Final de la misma_ E. T ...Santanach...
Término municipal a que afecta; SabadelL
Tensión d~ servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.043 de -tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 701 milímetros cua(lr-a~

dos de sección.
\1aterin di apoyos: Cable subterrilneo
Estación transformadora, Uno de 2.'iO KV A., de 11/0,380

0,220 KV.

Esta Deleg:Olción ProvindaJ, en cumplimiento de lo dispuesto
en IOi; DeCl'etos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nüviembr8 de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre. de 1968, ha resuelto:

Autori,wr la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma_ a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condldones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de septiembre do 19T1 ---El Delegado provin
cial, Francisco Brasa -PaJáu.-Ja491C.

RESOLUCION de la Delegación provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinCial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A», con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la. ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Númerc, de expediente: Sección 3. a , MS/cb-40992/1992.
Origen de la línea: Cable subterráneo a E. T. 1233.
Final de la misma: Caia distribución.
Términos municipales a que afecta: Mongat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,025 tendido subterráneo.
Conductor; Aluminio de 3 por 1 por 60 milímetros cuadrados

sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Al,ltorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el- Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 26 de septiembre de J973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Palá-U.-13.350-C.

RBSOLUC10N de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentai"ios en 01 expediente in
.coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.., con domicilio en Barcelona, plaza,
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad públIca. a los efectos de la imposicíón de
servidumbre de paso, de la instalación eléct.rica, cuyas can\.c~

teristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección ::L", MS/cb-43225/72.
Orlgen de la linea; E. T. 123, "Botella".
Final de la misma: E. T ...Vulca-Camp».
Término munícipal a que afecta; Castellar del Vallés.
Tensión de servício: 11 KV.
Longitud en kilómetros; 0,075 subterránea
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo
Estación transformadora: Uno de lfiO KVA., de 11/0.330

0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en c1.'mplimicnto de lo dispuesto
en los Decretos 2en y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
::ie 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
r.eviembre de lD39, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
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de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 27 de septiembre de 197,.3.-,.-El Delegado provin

cial, Francisca Brasa Paláu.~13_495-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza 'y declara la utilidad
pública en concreto de la lnstalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provinci'al a instancia de .Fuerzas
Eléctricas -de .Cataluña, S. A... , .!=,on domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia; 2, en sol1cit:ud de autorización' para la ins
talación y declaración de utilidad pública, 8 los efeCtos de la
imposición de servidumbre de paso, -de la instalación eléctrica,
CUY'H características técnicas principales son las siguientes: .

Numero de expediente: Sección 8.-, MS/cb-43224172.
. Origen de la línea: E. T. 321" cGispert... .
Final de la misma: E. M. 788, .Rosas".
Términc. municipal a que afe(.,'ta: Cardedéu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:. 0,039 de tendido subterráneo.
Conductor: Al\1minio. .
Ma.terial de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Dele¡!a.ción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 '! 2619/1968, de 20 de octubre; Ley ID!1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio;,Ley de 24· de
noviembre de 1939, y Reglamento da Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TenSión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto: .

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad públÍca de la - misma, a los efectos de la impooici6n
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limita
ciones que establece el Reglamento do la Ley 10/1966, aproba-
do 'Por Decreto 2619/1966. . -

Barcelona, 27 de septiembre de 1973.-EI Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.-13.492·C.

RESOLUCION de "la Del-egacióll Provincial de Ciu
dad Real por la que,. hace pú-blicála cancelación
de los permisos de inyesti-gaci6n que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu·
dad Real hace-- saber que.. han-sido cancelados, por haber trans
currido el plazo de su vigencia, los siguientes ~rmisos de in
vestigación mineral con expresión del número, hombre, 'mine-
ral, hectáreas y término municipal:

11.933. «Concbita II•. Plomo y zinc: 20. CabewJ;'ubias del Puerto.
11.934. «Amp. a Conchita II:.. Plomo y zinc. 42.Cabezarrubias

del Puerto. .

Lo que se hace público declarando franco el terreno com~
prendido en sus perímetros, excepto para·sustancias reserva
das a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 'bas~
ia que sea· convocado el concurso a que se', ,refieren los articu
las ~3 y 64 de 1.1' Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

CIudad Real, 4 de octubre de 1973.--'El Delegado provincial,
Juan Antonio Ochos.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de las
lineas eléctricas que " citan y se declara la uti
lidad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a iIistancia
de «Hidroeléctrica Española, S. A.... con domicilio en Madrid,
calle Claudio Coello, 55, solicitando autorización para instalar
unas lineas eléctricas y la. declaración de utilidad pública de
las mismas, y cumplidos 10strá\l1ites reglamentarios ordenados
en el capítulo' III del Decreto 2617/1ge6~ sobre autorización. de
irlstalaciones eléctricas, y en el eapiiulo IU del Decreto 2619/1968
sobre expropiación forzosa y s8p.ciQneB en ·materia de instala-.:
ciones eléctricas. . .

Esta Delegación ha resuelto autorizara clndroeléctrica Es
pañola, S. A.... la instalación de las líneas eléctricas, cuyas
características principales son las siguientes:

. 26~L-523.-Tiene su origen en linea aérea existente y finaM
'

hzaraen el C. T.•Travesía de los Morales.. discurriendo su
tr.azado dentro del términoinunicipal de Soto ~l Real (Madrid).
L}noa; de transporte de ~mergía eléCtrjca a 20 KV,. áérea, simple
CIrcUIto, con una capaCIdad de transporte. de 6.085 KVA. y una
longitud dE; 817 metros; los conduCtores serán dealuminlo--aeero
de 54,59 mIlímetros cuadrados de sección e irán dispuestos 50-

bre apoyos metálicos. Los aisladores que se- emplearán serán
del tipc suspendido y estarán coñstituldos por cadenas de ¡;dsld,
dores de vidrio formados por dos elementos tipo 1.503.

23EL-524.-Miraflores de la Sierra. Tiene su origen en una
línea aérea e]Cistente y finalizará en elC. T, .Virgen de Be·
goña:o-. Línea de transporte de energia. eléctrica, aérea a 20 KV,.
de simple circuito, denominada acometida al C. T.•Virgen de
Begoñll>t-. Su capacidad- de transporte será de 8.985 KVA. y su
longitud de 323 metros. Los conductores serán de tlluminio-ace
ro de 54,59 milímetros cuadrados de sección e irán dispuestos
sobre apoyos metálicos, LOs aisladores que se emplearán serán
del tipo suspendido y estarán constituídos por cadenas de aisla·
dores de vidrio, formados por dos elementos tipo 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctri~

c~ que se autor.iza,a- los efectos seftalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en JD,ateria de instala
cioneseléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de- octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la- instalac¡:ión, el titular de
lá misma deberá seguir los' trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 25 de octubre de 1973;-El Delegado provincial.-
13.509-C. .

RESOLUC10N d(1 la- Delegación Provtn-tial de Te
ruel por la que se hace público el otorgamiento
de los perm€sos de inv-esttga<:lón minera que se
citan. .

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en re~
ruel hace saber que han sido otorgados los siguientes pennisos
de investigación minera, con expresión ~e1 número, nombre,
minel'll.l,hectáreas y términos. municipales:

5.$0. "Torrecolas"·. Plomo y cinc. 5.628. Va.ldelinares, Gudar r
otros,

5.365. «Nuestra Señora del Carmen... Caal1nita. 69. Molinos, La
Mata de 105 Olmos y 'Berge. -

Lo que se hace público, en cuntplimiento de lo dispuesto en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Teruel, 26 de octubre de 1973.-El·Delegado provincial, Fe-r~
nando Carus.· .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN. de 3 de noviembre de- 1973 por la que
se declara comprendtda en· Zona de- Preferente Lo
calización lndu.drial Agraria la ampliación )' re·
forma de la· almazara de la CooJ)erati~a y Caja
Rural .San B{as", 'empla%.ada-en CazaliUa. (Jaén), _
y S6 a~ueba el pro)'ecto deftnittvo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la' propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios sobre la petición formuUl\i,a por_ la· Coo
operativa y Caja Rural .San BIas.. para ampliar y reformar
su almazara emplazada en Cazalilla (Jaén). acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1m. _de 18 de agosto,
y -de acuerdo con lo· dispuesto en la_ Ley 15211963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis~
posiciones 'dictadas Para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

_Uno.-Declarar a la. ampliación y reforma de la almazara
de la Cooperativa y Caja. Rural cSan Blas", emplazada en
Cazalilla {Jaén}, comprendida en Zona de Preferente Loca1iza~

ción Industrial Agraria, por cumplir las condicionas y requi~

sitos que señala el Decreto 239211972. de 18 de agosto.
Dos.-Incluirla en el grupo B de .los sedaladosen la Orden

de éSte Ministerio 4e 5 de 'marzo de- 1965. exceptuando los
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y de la re
ducción de los derecbos arancelarios.

Tres.-La. ·totalidad de la instalación de referencia queda.
comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria.

Cuti-tro.-Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación y
reforma proyectada, cuyo presupuesto de inversión asciende
a cuatro millones ochenta. y ctiQtro mil setecientas noventa
y una pe~tas con noventa y. ocho céntimos, (4.1l84.7*1,9g ,pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderé. como máximo a
euatrocientM ocho milcuatroclentas sétElhta y nueve (408.479)
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meseS para la iniciación
de las obras y de doc~ meses para su ter~6n, plazos


